
 

Invitación a presentar propuesta de servicios 
profesionales 

Soporte, administración de infraestructura y desarrollo  
del aplicativo de recaudo 

 

Respetados profesionales del sector tecnológico, 

La Federación Colombiana de Productores de Papa – FEDEPAPA, en su 
calidad de entidad administradora del Fondo Nacional de Fomento de la 
Papa - FNFP, se permite convocar a profesionales con experiencia en 
desarrollo de software, administración de plataformas tecnológicas y 
soporte de aplicaciones web, con el fin de seleccionar prestadores de 
servicios profesionales para apoyar la operación tecnológica del 
aplicativo de recaudo del Fondo. 

El objeto de la presente convocatoria es la contratación de un equipo o 
profesional idóneo para brindar el servicio de soporte técnico, 
administración de infraestructura tecnológica y desarrollo de nuevas 
funcionalidades del aplicativo web de recaudo, herramienta que soporta 
los procesos de gestión, reporte y administración del recaudo de la Cuota 
de Fomento de la Papa a nivel Nacional. 

Actualmente, el FNFP requiere fortalecer la gestión tecnológica del 
aplicativo con el fin de garantizar su estabilidad operativa, optimizar sus 
funcionalidades y mejorar los procesos asociados a la administración y 
procesamiento de la información del recaudo. 

En este contexto, se requiere el acompañamiento de profesionales que 
puedan apoyar, entre otros aspectos: 



 

 

• Soporte técnico y mantenimiento del aplicativo web.  

• Administración y monitoreo de la infraestructura tecnológica donde 
opera la plataforma.  

• Administración y optimización de bases de datos.  

• Atención de incidentes técnicos y mantenimiento preventivo, 
evolutivo y correctivo.  

• Implementación de mejoras funcionales y desarrollo de nuevas 
funcionalidades del sistema.  

• Integración con servicios web y optimización de procesos del 
aplicativo.  

Perfil del proponente 

Se busca profesionales con experiencia demostrable en el desarrollo y 
mantenimiento de aplicaciones web empresariales, así como en la 
administración de plataformas tecnológicas. 

Se valorará especialmente la experiencia en: 

• Desarrollo de aplicaciones web frontend y backend.  

• Integración de servicios web y APIs.  

• Administración de bases de datos relacionales.  

• Implementación y administración de aplicaciones en entornos de 
nube.  

• Soporte técnico y mantenimiento evolutivo de aplicaciones en 
producción.  



 

 

Preferiblemente con conocimientos en el programa Angular y experiencia 
con desarrollos de aplicaciones con fondos parafiscales agropecuarios 

Perfiles profesionales requeridos 

1. Líder técnico y coordinador del proyecto tecnológico 

Descripción del rol: Profesional responsable de la coordinación técnica 
del proyecto tecnológico del aplicativo de recaudo, así como de la 
planeación, seguimiento y control de las actividades relacionadas con el 
desarrollo, mantenimiento y evolución del sistema. 

Este rol garantizará la adecuada articulación entre los componentes de 
desarrollo, infraestructura y las necesidades funcionales del Fondo 
Nacional de Fomento de la Papa. 

Principales responsabilidades 

• Planificación y seguimiento del proyecto tecnológico.  

• Coordinación del equipo de desarrollo.  

• Gestión y priorización de requerimientos del sistema.  

• Articulación con el equipo funcional del FNFP.  

• Supervisión del funcionamiento del aplicativo y seguimiento a 
incidentes o mejoras.  

• Seguimiento a la implementación de nuevas funcionalidades.  

• Elaboración de reportes de avance del proyecto.  

 



 

 

2. Desarrollador Full Stack 

Descripción del rol: Profesional responsable del desarrollo, 
mantenimiento y soporte del aplicativo web, participando en la 
implementación de nuevas funcionalidades, solución de incidentes 
técnicos y mejora continua del sistema tanto en frontend como en 
backend. 

Principales responsabilidades 

• Desarrollo y mantenimiento de funcionalidades del aplicativo.  

• Atención de incidentes técnicos y soporte operativo.  

• Integración con servicios web y APIs.  

• Apoyo en despliegues y ajustes en ambientes productivos.  

• Optimización del rendimiento y procesos del sistema.  

3. Desarrollador Frontend y Experiencia de usuario 

Descripción del rol: Profesional responsable del desarrollo y mejora de las 
interfaces de usuario del aplicativo, asegurando una adecuada 
experiencia de navegación y visualización de la información. 

Principales responsabilidades 

• Desarrollo y mantenimiento de interfaces del aplicativo (Angular u 
otras tecnologías similares).  

• Implementación de componentes visuales.  

• Mejoras en experiencia de usuario (UX/UI).  

• Ajustes y optimización del frontend del sistema. 



 

 

Los proponentes deberán presentar una propuesta económica 
desagregada por cada perfil profesional propuesto. Podrán presentarse 
en equipo o de manera independiente por perfil. 

En caso de selección, cada perfil será contratado mediante contrato 
individual de prestación de servicios profesionales. 

Socialización técnica del proyecto 

Con el fin de que los interesados cuenten con los elementos necesarios 
para dimensionar adecuadamente el alcance del servicio y estructurar su 
propuesta técnica y económica, el Fondo Nacional de Fomento de la Papa 
realizará una reunión virtual de socialización del proyecto, en la cual se 
explicarán las necesidades tecnológicas del aplicativo, los desarrollos 
requeridos y el alcance esperado de los servicios. 

La reunión se llevará a cabo el día viernes 10 de abril de 2026, el lunes 13 
de abril de 2026, o en su defecto el jueves 16 de abril en horario que será 
informado previamente a los interesados que manifiesten su intención de 
participar. 

Condiciones generales del servicio 

Los profesionales que resulten seleccionados prestarán sus servicios bajo 
la modalidad de contrato de prestación de servicios profesionales, 
actuando con autonomía técnica y administrativa. 

En consecuencia, todos los costos asociados a la ejecución del servicio 
deberán ser asumidos directamente por el contratista, incluyendo, entre 
otros: 

 



 

 

• Equipos de cómputo y herramientas tecnológicas necesarias para 
el desarrollo de las actividades.  

• Conectividad a internet y demás recursos tecnológicos requeridos.  

• Licencias de software que resulten necesarias para el desarrollo de 
sus actividades.  

• Desplazamientos, viáticos o cualquier otro gasto en que deba 
incurrirse para el cumplimiento del objeto del contrato, salvo que el 
Fondo determine expresamente lo contrario.  

Lo anterior sin perjuicio de las coordinaciones técnicas que deban 
realizarse con el equipo del Fondo Nacional de Fomento de la Papa para 
la adecuada ejecución de las actividades. 

Contenido de la propuesta técnica y económica 

Los interesados deberán presentar una propuesta que incluya, como 
mínimo: 

1. Perfil profesional y hoja de vida, incluyendo experiencia relevante en 
proyectos similares.  

2. Descripción de la experiencia en desarrollo o administración de 
aplicaciones web.  

3. Propuesta económica de honorarios, desagregada por perfil 
profesional requerido.  

4. Diligenciamiento de formatos adjuntos a la propuesta. 

5. Documentación relacionada en el check list adjunto a la 
propuesta. 



 

 

Presentación de propuestas 

Los interesados deberán remitir su propuesta formal junto con la 
documentación que acredite la experiencia solicitada al siguiente correo 
electrónico: 

dir.recaudo@fedepapa.org y convocatorias@fedepapa.org  

La fecha límite para la recepción de las propuestas será el 23 de abril de 
2026. 

Para cualquier inquietud o solicitud de información adicional, los 
interesados podrán comunicarse a través del correo electrónico indicado 
anteriormente. 

Nota aclaratoria 

La presente invitación no constituye obligación de contratación por parte 
de FEDEPAPA – FNFP, sino una solicitud preliminar de propuestas para su 
respectiva evaluación técnica y económica. 

Cordialmente, 

 
Richard Augusto Sanchez Bernal 
Gerente General 
FEDEPAPA -FNFP 
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Check List 
 

1. Propuesta economica 
2. Certificado de registro mercantil (Si aplica) no mayor a 30 días 
3. Fotocopia documento de identidad 
4. Registro Único Tributario – RUT 
5. Certificación de cumplimiento de obligaciones fiscales, parafiscales 

y de seguridad social 
6. Copia de ultima planilla de seguridad social cancelada 
7. Certificación de antecedentes disciplinarios (Procuraduría) 
8. Certificación de antecedentes fiscales (Contraloría) 
9. Certificación de antecedentes judiciales y medidas correctivas 

(Policia) 
10. Certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM 
11. Certificado de Consulta de Inhabilidades (Delitos Sexuales 

Cometidos Contra Menores De 18 Años. Ley 1918 De 2018) 
12. Declaración de inhabilidades, incompatibilidades y conflictos de 

interés: Declaración bajo la gravedad de juramento, suscrita por la 
persona natural o el representante legal de la persona jurídica, 
mediante la cual manifieste que: 

• No se encuentra incurso en causales de inhabilidad o 
incompatibilidad. 

• No existen conflictos de interés que afecten la 
transparencia del proceso. 

• No existen prohibiciones legales para administrar recursos 
parafiscales. 

13. Formulario de debida diligencia de terceros vinculados: Formulario 
F-GAF-26 debidamente diligenciado y suscrito, en cumplimiento de 
los lineamientos de transparencia, control y prevención de riesgos 
aplicables a la administración de recursos parafiscales. 



 

 
14. Formato de declaración de conflictos de interés: Formato F-GAF-25 

correspondiente a la declaración juramentada, debidamente 
diligenciado y suscrito 

15. Formato conocimiento y aprobación PEP`S: Formato F-GTH-14 
correspondiente a un documento de debida diligencia y control de 
riesgos utilizado por FEDEPAPA–FNFP dentro de sus procesos de 
contratación y vinculación de terceros. 

16. Certificación de no inclusión en listas restrictivas: Declaración 
expresa bajo la gravedad de juramento, de no encontrarse incluido 
en listas nacionales o internacionales de control, sanción o 
prevención de lavado de activos, financiación del terrorismo u otras 
actividades ilícitas. 

 
17. Compromisos especiales: Formato F-GAF-35 correspondiente a la 

Declaración de Compromisos Contractuales y Ética Empresarial.  
 


